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PESOLUCIOÓN Y2 TO-CA-82- 1362 

DR. PFMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE NE COMPAÑTAS DF GUAYAQUIL 

¿n ejercicio de las atribuciones señaladas nor 21 Señor 
Superintendente le Cornvañías, sefún Pesolución So. 6053 del 
22 de Piciembre le 1,076; 

CONSIDERANDO 

QUE a1 12 de Febrero de 1.982 se ha otersado ante el 
Notario Sóptirsa lel Cantón Cuayaquil Toctor Jarre “aldonado 
Rennella, la escritura pública de constitución simultánea de 
ia Compañí ía Anónima denominada “AOBAPFSCA S.A”; 

QUE la señorita Cianina Koppel Adun, debidamente auto- 
rizada como aparece ¿de dícha escritura, ha rresentado con 
cl patrocinio del sefar Abogado Carlos A, Pareja Cordero, 
cuatro copias notariales de la misma solicitando la aproba- 
ción de tal acto; 
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ST el “inisterio de Recursos Naturales y Energéticos, 
sezán consta del Oficio No, S20125-038-AJ de 11 de Febrero 
de 1,982, ya emitido inforne favorables rara la constitu- 
ción de la Compañía CAQUYAPESCA S,A.', cumpliéndose en esta 
forma el requisito rrevisto en el Art, 12% del D.S,. Yo, 90 
del 31 de Enero de 1,075: 

SUT segín consta el certificado presentado, la Cámara 
de Industrias de Guayaquil, ha concedido la afiliación No, 

06 3722 01 3 de Marzo de 1 IA 

Sit. consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los revuisitos de ley; y así lo confirma sel De- 

0 . partamento legal le osta Institución en su informe Na.5C-CA- 
DL-£2-210 del 11 la 'tarzo de 1,382 

RESGUFLVE 

ARTICULO POrpimmra, Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima. denominada ' AQUAPESCA S,A.", cuyo 
tamicilio cs la ciutad de fuayaqnil, con un canital social 
de QUINIENTOS MIL C0iCRES, representado ror quinientas ac- 
ciones inarias y nominativas de Un mil sucres cada una, 
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Foja 2 de 2 0362 
Resolución No. I5-CA-82- 
Corpafía: 'AMIAPESCA S.A.” 

ARTICULO SEGSURO,- —“Bisnoner que el Notario 7% de este 
Cantón, 21 rargen de la matriz de la escritura pública del 
12 le Febrero de 1,022, tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución meriante esta Pesolución y siente razón de 
su cumnvlimiento, 

ARTICULO TRECEPO,- Nnisroner que el Renistrador *“ercan- 
til del Cantón Cruavaennilo a) inscriha la referida escritura 
ríblica y esta Resoluciór en el Registro a su cargo, libro 
de Industriales, de acuerdo a los Arts, 15% y 163 de la Ley 
de Carrafifas v al Art, 3 "el D,S, No, 733, del 22 de Agosto 
“e 1,275: y, >) Cumpla con las demás prescrinciones conte- 
vidas en la Levy de Registro, 

ARTICULO CUARTO, - Misvoner one se ruhliqcue por una 
sola vez, en uno de los neriódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Cnayanvil, el extract la escritura nública 
“del 12 le Febrero de 1,982, orado por este 
Maspacho con la razón de esta 

     
      

   

    

OMMBINTONESE,- Pa orerintendencia de 
Comnpñjas ep Onayacuil 

/ 

JAP-19=7, - 
DL 23. 

5 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 

1 Registro Mercantil, Rubro de Industríis 
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